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Segunda subasta: El día 14 de diciembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
de la primera, no admitiéndose posturas inferiores.
De resultar desierta en todo o en parte, se celebrará

Tercera subasta: El día 18 de enero de 2001,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

La valoración de la finca, que servirá de tipo para
la primera subasta es de 8.952.000 pesetas.

La descripción, conforme al Registro de la Pro-
piedad, de la finca subastada es la siguiente:

Urbana: Entidad número 9. Apartamento B-4
bis del cuerpo del edificio B de la edificación «La
Cuma», sita en Salardú, de 50 metros 8 decímetros
cuadrados de extensión superficial, compuesto de
una planta sótano, no utilizable como vivienda, sin
distribuir, con entrada por la calle de La Cuma.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vielha
al tomo 288, libro 14 de Salardú, folio 137, finca
número 1.271.

Vielha, 31 de julio de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario judicial.—56.791.$

VIGO

Edicto

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido,

Hace público: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 423/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de la Caja de Ahorros de Vigo e Ourense,
representada por la Procuradora doña Rosario
Barros Sieiro, contra don Félix Manuel Vázquez
Enseñat y doña María de los Ángeles Vázquez Ense-
ñat, mayores de edad y vecinos de esta ciudad, y
en lo que se acordó sacar a pública subasta por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez
y por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para la primera subasta el día
22 de noviembre de 2000, para la segunda el día
20 de diciembre próximo y para la tercera el día
18 de enero del año 2001 próximo, todas ellas a
las doce horas de su mañana y en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, y bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera.—Caso de no haber licitadores en la pri-
mera subasta el tipo de la segunda será el 75 por 100
de la primera, y si en esta segunda tampoco hubiere
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a
tipo.

Segunda.—Que el tipo de subasta es el fijado por
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá
postura inferior a dicho tipo.

Tercera.—Que para tomar parte en la misma es
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al efecto, cuan-
do menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de
cada bien, pudiéndose hacer posturas por escrito,
en sobre cerrado, depositándose en este Juzgado,
junto con aquél, el importe correspondiente para
poder tomar parte en la subasta o acompañando
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones del
Registro están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te, y que todos los gastos que se originen hasta
su inscripción en el Registro de la Propiedad serán
de cuenta del adjudicatario, y que podrá concurrirse
con la condición de ceder el remate a terceros.

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento
de las subastas antes indicadas a los ejecutados don
Félix Manuel Vázquez Enseñat y doña María de
los Ángeles Vázquez Enseñat.

Bien objeto de subasta

Urbana. Cinco B). Local comercial sito en la plan-
ta tercera, destinado a oficina del edificio señalado
con el número 3 de la calle Policarpo Sanz, de
esta ciudad de Vigo, que resulta ser de la parte
anterior o frente, de la superficie de 84 metros con
70 decímetros cuadrados. Linda: Derecha, viendo
el edificio desde la calle, finca de don Pablo Palacios
Curieses y local comercial A) de la misma planta;
izquierda, con el callejón del lavadero; fondo, local
comercial A) y hueco del ascensor y rellano de
la escalera, y frente, calle Policarpo Sanz.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Vigo al folio 14 del libro 966, de Vigo,
finca número 40.001-N, inscripción 3.a Valorado
por las partes para el caso de la subasta en
26.000.000 de pesetas.

Vigo, 21 de septiembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—56.983.

VITORIA-GASTEIZ

Edicto

Doña María Teresa de La Asunción Rodríguez,
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 1
de Vitoria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 619/93, se tramite procedimiento de juicio menor
cuantía a instancia de don José Ángel Aramburu-
zabala Uriarte y doña María Teresa Ortiz de Zárate
López, contra don Leandro Sagasti Sagasti y doña
María del Carmen Eguia Iribas, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 20 de diciembre, a las
diez quince horas de su mañana, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0009000015061993, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 24 de enero de 2001, a
las diez quince horas de su mañana, sirviendo de
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de febrero
de 2001, a las diez quince horas de su mañana,
cuya subasta se celebrará sin sujección a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la

misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana número 9. Vivienda derecha o interior
de la planta tercera de la casa sita en Vitoria y
su calle de la Independencia, señalada con el núme-
ro 28, inscrita en el Registro de la Propiedad de
Vitoria, Sección 4.a, libro 208, tomo 3.647, folio
161, finca número 8.396 .

Tasada en 54.250.000 pesetas.

Vitoria—Gasteiz, 2 de octubre de 2000.—La Magis-
trada—Juez.—El Secretario.—57.352.$

ZAMORA

Edicto

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 143/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de Banco Santander Central
Hispano, contra «Infriza, Sociedad Limitada», don
José Martín Álvarez y doña Manuela Vicenta Pozo
Gallego, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 28 de noviembre de 2000, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4836000017 014399, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de enero de 2001, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de febrero
de 2001, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


